


Medición de la Pobreza 
y carencias sociales  

Situación en Veracruz   

Con datos de estimaciones del Coneval 2010-2016 

 



Carencias: 
1. Rezago educativo 

• 3-15 años 
• Antes del 81, sin primaria 
• Después del 81 sin 

secundaria 

2. Servicios de salud 
3. Seguridad social 
4. Calidad y espacios en la 

vivienda 
• Pisos 
• Techos 
• Muros 
• Hacinamiento 

5. Servicios básicos 
• Agua 
• Drenaje 
• Electricidad 
• Estufas sin chimenea 

6. Alimentación 



Pobreza 

2010 2012 2014 2016

Veracruz 57.6 52.6 58 62.2

Media Nacional 46.1 45.5 46.2 43.6
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Población en situación de pobreza 

Veracruz Media Nacional Lineal (Veracruz)

Personas: 
5,049,500 

 



2010 2012 2014 2016

Veracruz 18.8 14.3 17.2 16.4

Media Nacional 11.3 9.8 9.5 7.6

[CELLREF] 

[CELLREF] 

[CELLREF] 

0
2
4
6
8

10
12
14
16
18
20

Población en situación de pobreza extrema 

Veracruz Media Nacional Lineal (Veracruz) Porcentajes 

1,332,500 
personas 

 



Indicadores de  carencia 
social  

2010 2012 2014 2016

Veracruz 25.8 25.8 27.8 25.7

Media Nacional 20.7 19.2 18.7 17.4
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Rezago educativo 

Veracruz Media Nacional Lineal (Veracruz)

2,087,300 
personas 



2010 2012 2014 2016

Veracruz 11.6 9.6 11.2 9.1

Nacional 10.2 8.8 8.4 7.4
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Rezago educativo, población de 3 a 15 años 

Veracruz Nacional Lineal (Veracruz)

183,167 
niños 



2010 2012 2014 2016

Veracruz 34.9 25.7 21.7 19.4

Media Nacional 29.2 21.5 18.2 15.5

[CELLREF] 

[CELLREF] 

[CELLREF] 

0

5

10

15

20

25

30

35

40

Carencia por acceso a los servicios de salud 

Veracruz Media Nacional Lineal (Veracruz)

1,578,300 
personas 



2010 2012 2014 2016

Veracruz 69.2 68.5 68.5 68

Media Nacional 60.7 61.2 58.5 55.8
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Carencia por acceso a la seguridad social 

Veracruz Media Nacional Lineal (Veracruz)Porcentajes 

5,524,200 
personas 



2010 2012 2014 2016

Veracruz 24 19.7 16.8 17.5

Media Nacional 15.2 13.6 12.3 12
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Carencias por calidad y espacios en la vivienda 

Veracruz Media Nacional Lineal (Veracruz) Porcentajes 

Personas: 
1,422,200 
Viviendas: 
374,263 



2010 2012 2014 2016

Veracruz 10.7 8.8 6.0 7.0

Media Nacional 4.8 3.6 3.3 3.3
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Población en viviendas con pisos de tierra 

Veracruz Media Nacional Lineal (Veracruz) Porcentajes 

Personas: 
564,691 
Viviendas:  
148,603 

Carencias por calidad y espacios en la vivienda 



2010 2012 2014 2016

Veracruz 3.6 2.7 1.0 1.1

Media Nacional 2.5 2.0 1.7 1.3
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Población en viviendas con techos de material endeble 

Veracruz Media Nacional Lineal (Veracruz)Porcentajes 

Carencias por calidad y espacios en la vivienda 

Personas: 
92,857 
Viviendas:  
24,436 



2010 2012 2014 2016

Veracruz 4.8 5.0 3.7 3.6

Media Nacional 1.9 1.6 1.7 1.6
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Población en viviendas con muros de material endeble 

Veracruz Media Nacional Lineal (Veracruz) Porcentajes 

Carencias por calidad y espacios en la vivienda 

Personas: 
289,440 
Viviendas:  
76,168 



2010 2012 2014 2016

Veracruz 14.5 10.1 10.3 10.3

Media Nacional 10.5 9.7 8.5 8.4
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Población en viviendas con hacinamiento 

Veracruz Media Nacional Lineal (Veracruz) Porcentajes 

Carencias por calidad y espacios en la vivienda 

Personas: 
838,379 
Viviendas:  
220.626 



2010 2012 2014 2016

Veracruz 39.3 39.2 40 39.2

Media Nacional 22.9 21.2 21.2 19.3
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Carencias por acceso a los servicios básicos en la vivienda 

Veracruz Media Nacional Lineal (Veracruz) Porcentajes 

Personas: 
3,184,700 
Viviendas: 
838,079  



2010 2012 2014 2016

Veracruz 17.6 24.5 14.1 16.0

Media Nacional 9.2 8.8 8.2 7.6
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Población en viviendas sin acceso al agua 

Veracruz Media Nacional Lineal (Veracruz) Porcentajes 

Personas: 
1,298,351 
Viviendas:  
341,671 

Carencias por acceso a los servicios básicos en la vivienda 



2010 2012 2014 2016

Veracruz 18.2 15.6 15.1 11.2

Media Nacional 10.7 9.1 8.1 6.8
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Población en viviendas sin drenaje 

Veracruz Media Nacional Lineal (Veracruz) Porcentajes 

Carencias por acceso a los servicios básicos en la vivienda 

Personas: 
906,187 
Viviendas: 
238,470 



2010 2012 2014 2016

Veracruz 1.3 1.0 1.0 1.0

Media Nacional 0.9 0.7 0.6 0.4
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Población en viviendas sin electricidad 

Veracruz Media Nacional Lineal (Veracruz) Porcentajes 

Carencias por acceso a los servicios básicos en la vivienda 

Personas: 
77,336 
Viviendas:  
20,352 



2010 2012 2014 2016

Veracruz 26.8 23.7 27.7 27.0

Media Nacional 13.7 12.9 13.4 11.7
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Población en viviendas sin chimenea cuando usan leña o 
carbón para cocinar 

Veracruz Media Nacional Lineal (Veracruz)Porcentajes 

Carencias por acceso a los servicios básicos en la vivienda 
Personas: 
2,190,734 
Viviendas:  
576,509 



Indicadores de bienestar 

2010 2012 2014 2016

Veracruz 26.1 28.2 30 22.2

Media Nacional 24.8 23.3 23.4 20.1
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Carencia por acceso a la alimentación 

Veracruz Media Nacional Lineal (Veracruz) Porcentajes 

1,804,400 
personas 



2010 2012 2014 2016

Veracruz 27.8 24 29.2 30.6

Media Nacional 19.4 20 20.6 17.5
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Población con ingreso inferior a la línea de bienestar 
mínimo 

Veracruz Media Nacional Lineal (Veracruz) Porcentajes 

2,483,000 
personas 

LBM 
U= 1,485.23 
R= 1,064.21 



2010 2012 2014 2016

Veracruz 62.1 56.6 63 67.1

Media Nacional 52 51.6 53.2 50.6
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Población con ingreso inferior a la línea de bienestar 

Veracruz Media Nacional Lineal (Veracruz) Porcentajes 

5,453,500 
personas 



Estrategia Veracruz 
Comienza Contigo   



Objetivo 
 

Coordinar las acciones interinstitucionales para la 
reducción de la pobreza y carencias sociales en Veracruz  



REGLAS DE OPERACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL EN EL 

PROGRAMA  VERACRUZ  COMIENZA  CONTIGO 

http://www.veracruz.gob.mx/desarrollosocial/files/2017/04/Reglas-de-
Operaci%C3%B3n-Veracruz-Comienza-Contigo-Revisado-1.pdf  
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10 acciones estratégicas para reducir marginación: 

Plan Veracruzano de Desarrollo 
 

Infraestructura educativa y 
alfabetización 

Agua potable Afiliación al Seguro Popular Infraestructura educativa y 
alfabetización 

Electrificación y 
alternativas sustentables Piso firme Empleo temporal 

Generación de ingresos con 
autoempleo, proyectos productivos 

y empresas sociales 

Certeza jurídica a 
posesiones 

Apoyo legal en acciones 
del Registro Civil  

 



Ejes rectores 
 Integración y administración del Padrón Único 

 

Coordinación interinstitucional  

Aplicación integral de programas sociales 

Viabilidad operativa 
 

Impulso a la participación ciudadana 

Fomento a la identidad entre sociedad y gobierno 

 

Evaluación y seguimiento 
 



Disposiciones 
 

• Catálogo de programas sociales 

• Reglas de operación de los programas sociales 

• Focalizar beneficiarios y evitar duplicidades 

• Sedesol coordina y da mantenimiento al padrón 

• Recolección de información a través de CUIS 

• Credencial para identificación de beneficiarios 

• Registro de apoyos otorgados  

• Impulso a mecanismos de colaboración con municipio, federación, IP 
y OSC 

• Contraloría General  vigila cumplimiento 

• Constitución de comités de participación ciudadana  



Evaluación 

Cumplimiento de 
objetivos 

Medición de resultados 
e impacto, corto, 

mediano y largo plazo 

Cobertura, 
transversalidad  e 

impacto 
comunitario y 

social  

Sinergias y limitantes para 
la complementariedad 

Efectividad de la integralidad 
y complementariedad  



Programa Especial de 
Combate a la Pobreza y 

Atención a Grupos 
Indígenas 



Objetivo 

Presentar un panorama de la situación actual en Veracruz respecto a la 

pobreza y las diferentes carencias sociales asociadas a ellas: rezago 

educativo, acceso a los servicios de salud, seguridad social, calidad y 

espacios de la vivienda, acceso a los servicios básicos de la vivienda y 

acceso a la alimentación. En él se enfatiza de  forma particular en la 

población indígena, al tratarse del segmento de la población que presenta 

una mayor desventaja en diversos indicadores sociales. 

http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/files/2017/06/PEsp-Pobreza-
GacetaOficial-210617.pdf 



Marco Normativo 

Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018. 

Plan Veracruzano de Desarrollo  (PVD) 2016-2018. 

Programa Estatal de Desarrollo Social, Urbano y Rural 2017-2018. 

Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Ley de Planeación, el Sistema Estatal de Planeación Democrática (SEPD). 

Código Financiero del Estado de Veracruz. 



Padrón Único 
La focalización es valorizada como un criterio decisivo para la asignación del gasto 

público social, ya que asegura que los grupos vulnerables tengan acceso a los bienes y 

servicios públicos sociales. 

De este modo, al focalizar se utilizan los siguientes criterios: 

-   Identificar y dimensionar la población objetivo con carencias básicas. 

-   Localizar la población objetivo. 

Utilización del Padrón Único de Beneficiarios. 



Coordinación Interinstitucional  
Se entiende como coordinación, al proceso a través del cual se da orden al esfuerzo 

institucional de las dependencias y entidades del gobierno federal, del gobierno 

estatal y gobiernos municipales. Los propósitos primordiales de esta coordinación 

son evitar la duplicidad de esfuerzos, transparentar y hacer más eficiente el uso de 

los recursos. 

Creación de la Estrategia Veracruz Comienza Contigo 



Objetivos y Estrategias 



Objetivo 1.- Reducir el rezago educativo de la población con menores niveles 
educativos. 

Estrategias  

• 1.1 Entrega de becas 

• 1.2 Fortalecimiento del programa de alfabetización. 



Objetivo 2.- Garantizar el acceso a servicios de salud a las familias pobres. 

Estrategias  

• 2.1 Afiliación de familias al Seguro Popular 

• 2.2 Reafiliación de familias al Seguro Popular 



Objetivo 3.- Incrementar el acceso a la seguridad social de las familias pobres. 

Estrategias  

• 3.1 Seguimiento a las acciones de afiliación al Programa de Adulto Mayor y 
Madres Jefas de Familia 



Objetivo 4.- Mejorar la calidad y espacios de las viviendas de las familias pobres. 

Estrategias  

• 4.1 Construcción de techos firmes 

• 4.2 Construcción de pisos firmes 

• 4.3 Construcción de muros firmes 

• 4.4 Construcción de habitaciones adicionales 



Objetivo 5.- Mejorar el acceso a los servicios básicos de las viviendas de las familias 
pobres. 

Estrategias  

• 5.1 Entrega de apoyos para que las viviendas dispongan de drenaje 

• 5.2 Entrega de apoyos para que las viviendas dispongan de electricidad 

• 5.3 Entrega de apoyos para que las viviendas dispongan de agua entubada 

• 5.4 Entrega de apoyos para que las viviendas cuenten con cocina ecológica 



Objetivo 6.- Combatir la carencia alimentaria de la población a través de 
coordinación de acciones programas de acceso a la alimentación priorizando la 
atención en a las familias en extrema pobreza. 

Estrategias  

• 6.1 Entregar canastas alimentarias 

• 6.2 Brindar desayunos fríos y calientes a niños en edad escolar. 



Objetivo 7.- Mejorar el ingreso de las familias que se encuentran en pobreza 
extrema 

Estrategias  

• 7.1 Entregar apoyos a familias que se encuentran en pobreza extrema. 
*Son los asociados con entrega de canastas alimentarias y becas. Se miden con los indicadores de los 
objetivos 1 y 6 

 



Objetivo 8.- Articular acciones de combate a la pobreza y atención a grupos 
indígenas 

Estrategia asociada al objetivo 8 

• Programación de acciones que impacten positivamente en los indicadores de 
carencia social 

 



Objetivo 9.- Hacer uso del padrón único de beneficiarios para identificar la población 
objetivo. 

Estrategia asociada al objetivo 9 

• Uso del padrón único para identificar a la población objetivo de los diferentes 
programas y acciones de las instituciones vinculadas en el Programa Especial. 



Objetivo 10.- Cerrar las brechas de género mediante la implementación de acciones 
compensatorias. 

Estrategia asociada al objetivo 10 

• Generación de información que dé cuenta de la diferencia entre sexos, así como 
acciones de capacitación y sensibilización del personal de la Secretaría respecto a 
temas de género. 

 

 

 

 



Sistema Nacional de Planeación 

Democrática 
 
Alineación: 

 

• Plan Nacional de Desarrollo 

• Plan Veracruzano de Desarrollo 

• Plan Municipal de Desarrollo 

 
 



Marco normativo 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

• Artículos 26 (sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional), 115 
fracciones II y III (inciso i, párrafo tercero)  
134 

 

 

 



Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave 

Artículos 1 y 3, 48 fracción X, XVI, 71 primer 
párrafo y fracciones X, XII  

Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

Artículos 4, 9, 26, 27, 31 y 36 



ALINEACION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO SOCIAL Y ESPECIAL 



• El Programa Sectorial proviene del PVD 2016-2018 en sus 

objetivos esenciales. 

•  Hay una reorganización de las estrategias y líneas de 

acción 

• Se apega a las condiciones operativas reales y 

presupuestales de las dependencias que han participado en 

su diseño. 



• Con la lógica del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática, se presenta en las siguientes diapositivas la 

alineación del PVD 2016-2018 y el Programa Sectorial con 

en Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 



Alineación del Plan Nacional de Desarrollo, PVD 2016-2018 y Programa Estatal de 
Desarrollo Social, Urbano y Rural (PEDSUR) 2017-2018. 

Meta 

Nacional 

Objetivo de la 

Nacional 

Estrategia del Objetivo de 

Meta Nacional 

Objetivo del PVD 2016-

2018/Programa Estatal 

Objetivo del PEDSUR 2017-

2018. 

México 

Incluyente 

Proveer un 

entorno 

adecuado para el 

desarrollo de una 

vida digna. 

Reducir de manera responsable 

el rezago de vivienda a través 

del mejoramiento y ampliación 

de la vivienda existente y el 

fomento de la adquisición de 

vivienda nueva 

Garantizar políticas públicas y 

estrategias que tengan por 

objeto disminuir la pobreza y la 

desigualdad, mejorar el 

desarrollo humano sostenible, 

para la construcción de una 

sociedad equitativa. 

Disminuir las carencias y rezagos 

relacionados con la calidad de los 

espacios e infraestructura en el 

ámbito de la vivienda, mediante el 

diseño e implementación de 

programas públicos y estrategias 

que mejoren las condiciones de 

vida de la población. 

México 

Incluyente 

Proveer un 

entorno 

adecuado para el 

desarrollo de una 

vida digna. 

Lograr una mayor y mejor 

coordinación interinstitucional 

que garantice la concurrencia y 

corresponsabilidad de los tres 

órdenes de gobierno, para el 

ordenamiento sustentable del 

territorio, así como para el 

impulso al desarrollo regional, 

urbano, metropolitano y de 

vivienda. 

Actualizar e implementar los 

instrumentos de planeación 

urbana y territorial para las 

Zonas Metropolitanas del 

estado, con visión de desarrollo 

regional, que incorporen criterios 

de sustentabilidad. 

Actualizar e implementar los 

instrumentos de planeación 

urbana y territorial para las Zonas 

Metropolitanas del estado, con 

visión de desarrollo regional, que 

incorporen criterios de 

sustentabilidad. 



• Con la lógica del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática, se presenta en la siguientes diapositiva la 

sugerencia de alineación para los PMD. 

• Para Desarrollo social y disminución de las carencias 

sociales y pobreza. 

• Para Desarrollo urbano y ordenamiento territorial. 

• En esta propuesta de alineación se mantiene la 

alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

con el PVD 2016-2018 y el Programa Estatal. 



Objetivo del PVD 2016-

2018/Programa Sectorial 

Objetivo del PEDSUR 2017-

2018. 

Objetivo del PMD (nombre de 

su municipio; periodo). 

Garantizar políticas públicas y 

estrategias que tengan por objeto 

disminuir la pobreza y la 

desigualdad, mejorar el desarrollo 

humano sostenible, para la 

construcción de una sociedad 

equitativa. 

Disminuir las carencias y rezagos 

relacionados con la calidad de los 

espacios e infraestructura en el 

ámbito de la vivienda, mediante el 

diseño e implementación de 

programas públicos y estrategias 

que mejoren las condiciones de 

vida de la población. 

Insertar aquí los objetivos de su 

PMD para los temas de desarrollo 

social y reducción de las carencias 

sociales y pobreza. 

Actualizar e implementar los 

instrumentos de planeación 

urbana y territorial para las Zonas 

Metropolitanas del estado, con 

visión de desarrollo regional, que 

incorporen criterios de 

sustentabilidad. 

Actualizar e implementar los 

instrumentos de planeación urbana 

y territorial para las Zonas 

Metropolitanas del estado, con 

visión de desarrollo regional, que 

incorporen criterios de 

sustentabilidad. 

Insertar aquí los objetivos de su 

PMD para los temas de desarrollo 

urbano. 

Alineación de Plan Municipal de Desarrollo con el PVD 2016-2018 y el Programa Estatal de Desarrollo 
Social, Urbano y Rural (PEDSUR) 2017-2018. 



Marco general de la alineación 

• La tarea de los planeadores del desarrollo municipal (a 
través de distintos mecanismos, como los Copladem u 
otros instrumentos como la planeación participativa) es 
determinar sus prioridades de desarrollo a partir de los 
diagnósticos generados sobre la situación de cada 
municipio. 

• A partir de lo anterior se redactan los objetivos, 
estrategias y líneas de acción de cada plan municipal de 
desarrollo, alineados a los antes presentados. 



OBJETIVOS DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 



¿Qué es un objetivo?  
 

Los  objetivos  deben  ser  un  enunciado  breve  que  establezca  en  

forma clara y específica los fines hacia los cuales el Gobierno 

Municipal deberá dirigir  sus  recursos  y  esfuerzos  para  contribuir  

al  cumplimiento  de  su misión y acercarse a la visión del futuro 

definida en el Programa de Desarrollo Municipal. 

 

Deben ser enunciados que identifiquen claramente los resultados, 

enfatizando la idea principal o logro esperado, por lo que describirán 

la situación que se desea  alcanzar en un tiempo establecido. 



Características de los objetivos:  
 

 

• Estar orientados a resultados.  

• Enfatizar la idea principal o área de logro.  

• Ser alcanzables en un tiempo establecido.  

• Ser medibles  

• Los objetivos deben tener implícita una acción que sea la base 

para generar las estrategias.  



Los objetivos pueden ser: 
 

Estratégicos.- Si tienen como origen un Plan Estatal 

de Gobierno y su horizonte es de largo plazo. 
 

Tácticos.- Si tienen como origen un programa 

sectorial, especial o institucional y su horizonte 

temporal es de mediano plazo. 
 

Operativo.- Si tienen como origen un programa 

operativo anual y su horizonte es de corto plazo. 

Jerarquía de objetivos 



Propuesta de objetivos para 

reducir la pobreza y las 

carencias sociales 



1.- Reducir el rezago educativo de la población en 
situación de pobreza. 
 
Población objetivo. Población de 3 a 15 años que no asisten a la escuela.  
a) Ofrecer becas a niños/as de entre 3 y 15 años para que asistan a la 
escuela. 
b) Ofrecer apoyos  económicos para la compra de uniformes y útiles 
escolares a niños/as de entre 3 y 15 años para que asistan a la escuela. 
 
Población objetivo. Población mayor a 15 años analfabeta o sin estudios 
básicos. 
c) Promover los servicios de IVEA (alfabetización y certificación de primaria 
y secundaria) para que las personas mayores a 15 años concluyan sus 
estudios. 
d) Ofrecer un incentivo económico a las personas mayores de 15 años en 
situación de pobreza que se certifique en estudios de secundaria a través 
de IVEA. 
 
 
 



 

2.- Ampliar el acceso a los servicios de salud a la 
población en situación de pobreza.  
 
Población objetivo. Toda la población que no tenga acceso a algún sistema 
de salud. 
a) Afiliar a las familias en situación de pobreza al Seguro Popular para 

mejorar sus condiciones de salud. 
b) Reafiliar a las familias en situación de pobreza al Seguro Popular para 

mejorar sus condiciones de salud.  
 
 
 



 

3.- Mejorar la calidad y los espacios en la vivienda de 
las familias en situación de pobreza.  
 
Población objetivo. Familias debajo de la línea de bienestar mínimo y con 
tres o más carencias. 
a) Aumentar el número de viviendas con piso firme para mejorar la 

calidad y espacios de la vivienda de las familias en situación de pobreza. 
b) Aumentar el número de viviendas con techo firme para mejorar la 

calidad y espacios de la vivienda de las familias en situación de pobreza 
c) Aumentar el número de viviendas con paredes firmes para mejorar la 

calidad y espacios de la vivienda de las familias en situación de pobreza 
d) Reducir el número de viviendas en condiciones de hacinamiento para 

mejorar la calidad y espacios de la vivienda de las familias en situación 
de pobreza. 

 
 
 



 

4.- Mejorar el acceso de las familias en pobreza a los 
servicios básicos de la vivienda. 
 
Población objetivo. Familias debajo de la línea de bienestar mínimo y con 
tres o más carencias. 
a) Aumentar el número de viviendas con drenaje para mejorar el acceso 

de las familias en pobreza a los servicios básicos de la vivienda. 
b) Aumentar el número de viviendas con agua potable para mejorar el 

acceso de las familias en pobreza a los servicios básicos de la vivienda. 
c) Reducir el número de viviendas que usen fogones sin chimenea para 

mejorar el acceso de las familias en pobreza a los servicios básicos de la 
vivienda. 

 
 
 



 

5.- Mejorar el acceso a la alimentación de las familias 
en situación de pobreza. 
 
Población objetivo. Familias debajo de la línea de bienestar mínimo y con 
tres o más carencias. 
a) Incrementar el número de familias en situación de pobreza que reciben 

una canasta alimentaria para mejorar su acceso a la alimentación. 
b) Instalar comedores comunitarios en las escuelas ubicadas en las ZAP 
para mejorar el acceso de los niños y niñas a la alimentación. 
 
 



FONDOS DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) Y 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y DE 

LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DF (FISMDF) 



FAIS 2018: 6 989.4 MDP 
 
- FISE:            847.2 MDP 
(12%) 
- FISM:           6 142 MDP 
(88%) 



Instrumentos Jurídicos 
Ley de Coordinación Fiscal 

 

 

 

 

Artículo 33. Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones 

territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, 
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente 
a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel 
de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en 
las zonas de atención prioritaria. 

 

 

 

 

I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF): agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y 
de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y 
educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de 
infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en 
los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

 

 

 

Lineamientos generales para la operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social (FAIS - FISMDF) 

 

 



Los Lineamientos del FAIS contienen en el Anexo I el Catálogo con el listado 
de proyectos de infraestructura social básica que se pueden llevar a cabo.  

Rubros del Gasto:  
 

• AYS: Agua y 
Saneamiento 
• ED: Educación 
• OP: Otros Proyectos 
• SAL: Salud 
• URB: Urbanización 
• VIV: Vivienda 

• A: Ampliación 
• C: Construcción 
• E: Equipamiento 
• I: Instalación 
• M: Mejoramiento 
• R: Rehabilitación 

Modalidades 
por tipo de 
proyecto:  



Población objetivo 

 Zonas de atención prioritaria (ZAP) 

 

 Localidades con alto o muy alto nivel de rezago social 

 

 Población en pobreza extrema  

 

 



Programa Infraestructura 
social Básica y Mejoramiento a 

la Vivienda  

1. Solicitud de apoyo 
2. CURP 
3. Credencial de elector (INE/IFE) 
4. Constancia de Materia de Riesgo 

(emitida por las autoridades 
municipales). 

5. Anuencia uso de suelo emitida por el 
Ayuntamiento. 

6. Licencia de construcción emitida por 
el Ayuntamiento. 

7. Acreditación de propiedad del 
predio (escrituras o acreditación de 
propiedad emitida por el 
Ayuntamiento). 

 

1. CURP 
2. comprobante de domicilio (luz, agua, 

predial o teléfono fijo) o constancia 
de residencia signada por la 
autoridad municipal con fecha de 
expedición no mayor a tres meses.  

3. Identificación oficial vigente con 
fotografía (credencial del IFE/INE, 
Pasaporte, Cédula Profesional, 
Cartilla del Servicio Militar Nacional). 

Programa Mejoramiento a 
la Vivienda 

Requisitos 



Instrumentos de Apoyo a la 
Planeación y Ejecución de 
Programas Municipales de 

Desarrollo Social: 
“Google ZAPs” 



La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Ley 
General de Desarrollo Social formula la Declaratoria de las Zonas 
de Atención Prioritaria para el año 2017 con base en los 
Criterios Generales para la Determinación de las Zonas de 
Atención Prioritaria 2017, emitidos en julio de 2016 por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, así como en los resultados de los estudios de medición de 
la pobreza y los indicadores asociados. (DOF, 30/11/2016)  

Fundamento 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463189&fecha=30/11/2016 



Las Zonas de Atención Prioritaria 2018, componen el siguiente 
universo de atención a nivel federal: 
. 

Zonas de Atención Prioritaria Rurales (Anexo A): 1,115 municipios que se 
encuentran en 24 entidades federativas y que cumplen con alguna de las siguientes 
condiciones: son de Muy Alta o Alta Marginación o tienen Muy Alto o Alto Grado de 
Rezago Social o el porcentaje de personas con al menos tres carencias es mayor o 
igual al 50%. 
 
Zonas de Atención Prioritaria Urbanas (Anexo B): 22,621 Áreas Geoestadísticas 
Básicas (AGEBS) urbanas en 4,022 localidades urbanas de 2,331 municipios y que 
cumplen las siguientes condiciones: AGEBS urbanas con Muy Alto o Alto Grado de 
Marginación o Grado de Rezago Social Alto o AGEBS urbanas ubicadas en Zonas de 
Atención Prioritaria Rurales. 

 (DOF, 30/11/2016)  

Universo ZAP Federal 



Universo ZAP Veracruz 

Las Zonas de Atención Prioritaria 2018 para el Estado de Veracruz componen el 
siguiente universo de atención: 
. 
Zonas de Atención Prioritaria Rurales: 127 municipios que cumplen con 
alguna de las siguientes condiciones: son de Muy Alta o Alta Marginación o 
tienen Muy Alto o Alto Grado de Rezago Social o el porcentaje de personas con 
al menos tres carencias es mayor o igual al 50%. 
 
Zonas de Atención Prioritaria Urbanas: 1,900 Áreas Geoestadísticas Básicas 
(AGEBS) urbanas en 346 localidades urbanas de 211 municipios (todos menos 
Úrsulo Galván)  y que cumplen las siguientes condiciones: AGEBS urbanas con 
Muy Alto o Alto Grado de Marginación o Grado de Rezago Social Alto o AGEBS 
urbanas ubicadas en Zonas de Atención Prioritaria Rurales. 
(DOF, 30/11/2016)  



ZAP Rural 
Veracruz 

127 Municipios 

2018 



Debido que la normatividad promueve a que los beneficiarios 
de ciertos programas y fondos federales se ubiquen en zonas 
de atención prioritaria urbanas (ZAP), es necesario generar 
una capa cartográfica digital que contenga dichas ZAP, las 
cuales se conforman por áreas geoestadísticas básicas 
urbanas (AGEB).  
 
Asimismo, esta capa ZAP se intersecta con los polígonos de 
las manzanas urbanas para que el nivel de desagregación de 
la información llegue a este nivel de detalle máximo. 

Pertinencia de la herramienta 



Georreferenciación  
de los  
CUIS 



ZAP Urbana 
Veracruz 

AGEBs 



Definición de 
universo ZAP 

Herramienta para 
planeación en 

Desarrollo Social 

Con las coordenadas de cada CUIS se 
geolocalizan y clasifican de acuerdo a 
su ubicación, ya sea dentro o fuera 
de ZAP urbana. 

180,578 VIVIENDAS EN ZAP 



SISTEMA GOOGLE ZAPS 

La ventaja de contar con este sistema “Google ZAPs” radica en 
la posibilidad de confirmar en campo y en tiempo real si la 
vivienda con beneficiarios potenciales está ubicada en alguna 
ZAP. 

Una vez digitalizado el universo ZAP urbana de Veracruz 
utilizando herramientas de Sistemas de Información 
Geográfica (SIG), el siguiente paso consiste en hacer 
compatible esta capa geográfica digital con el sistema 
Google Earth, tanto en su versión de escritorio, como en la 
versión portátil (dispositivos móviles).  



Aplicativo 
“Google ZAPs” 



Aplicativo 
“Google ZAPs” 

Zoom 



Mapa Digital de 
México - INEGI 

Herramienta para la 
planeación en Desarrollo 

Social 

http://gaia.inegi.org.mx/mdm6/?v=bGF0OjE5LjI1MzQ5LGxvbjotOTYuNjM4NzYsejozLGw6YzExMXNlcnZpY2lvc3x0YzExMXNlcnZpY2lvcw==






La SEDESOL Veracruz está en trabajos con INEGI 
Coordinación Estatal Veracruz para incorporar a la 
plataforma del Mapa Digital de México la información 
relativa a los potenciales beneficiarios de los 
programas sociales que el gobierno estatal tiene 
identificados, junto con sus carencias sociales y 
necesidades y así atender directamente dichas 
carencias, y en conjunto con los ayuntamientos, abatir 
los índices de rezago social. 

Mapa Digital de México - INEGI 



Mapa Digital de México - INEGI 

Esta herramienta permitirá: 

• Identificar puntualmente las distintas carencias en materia de 
rezago social (CONEVAL), a nivel municipal, de localidad de 
AGEB, y ZAP tanto rural como urbana. 

 
• Permitir, a los ayuntamientos y sus titulares de Desarrollo 

Social, seleccionar los folios de los beneficiarios 
potenciales a atender, y llevar un control informático de 
estos movimientos (padrón de beneficiarios vivo). 



Firma de convenio 

La SEDESOL Veracruz firmará convenios con los 
ayuntamientos para que una vez seleccionados 
los folios CUIS, se otorgue, por parte de SEDESOL 
Ver, la información detallada de cada 
beneficiario potencial y acceso a las 
herramientas (Google ZAP y Sedesol Ver- 
INEGI carencias sociales). 



¡Gracias! 

Mtro. Jordi Prat Castillo 
Correo: jordi.pratco@udlap.com 
 
Mtra. Nayelli Orihuela Alarcón 
Correo: nayelliorihuela@yahoo.com.mx 
 

8127978 Ext. 145 
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